
  

Quito, 12 de Julio de 2019 rr 

Señora 

Mónica Patricia Correa Figueroa H 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: ( 

Cumplo en comunicar a usted que la Junta General de Socios de la Compañía ARANA 

HERNÁNDEZ € CORREA CAP-ARAHERCO CIA. LTDA. en reunión del día 2 de Julio de 2019, 

resolvió ratificarla a usted como Gerente General de la compañía por el período estatuario de 

dos años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito. 

De conformidad con el Estatuto de la compañía, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera CONJUNTA con el Presidente, con las atribuciones 

establecidas en el estatuto social de la constitución abajo citada. 

laromnañía ADARNA UEDNÁRIMNE? 9% CODDCACAD ADAULOCO FA TRA earon 12 COMPRO uvas DECIME IIA AA AE UIT Ml Ll DO 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, el 24 de Junio de 

2016, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 27 de junio de 2016. 

stituuS modi onsttuyo mea 

Atentamente, 

ESA 
Badih Arana González 

Presidente 

Guayaquil, 12 de julio de 2019 

Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía ARANA HERNÁNDEZ 84 

CORREA CAP-ARAHERCO CÍA. LTDA. 

  

Mónica Patricia Cprrea Figuetoá 

C.C. 1204054033



  

  

TRÁMITE NÚME 
  

        DU 
764594 5KEFZKVS       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 168670 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/08/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13029 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARANA HERNÁNDEZ €. CORREA CAP-ARAHERCO CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | CORREA FIGUEROA MONICA PATRICIA 
IDENTIFICACIÓN 1204054033 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2803 DEL 27/06/2016.- NOT. 25 DEL 24/06/2016 JS. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  
  

2 ros 

FECHA DE EMISIÓN: QUITÓ, A5 DÍA(S),DEL MES DE AGOSTO DE 2019 

    

   
  

DRA. JOHANNA EÉl 
REGISTRADOR M 
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